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ACTA No. 6 

Proceso: Facultad de Ciencias y Educación 

Unidad Académica y/o Administrativa: Consejo curricular 
Hora de Inicio:  
9:00 am 

Motivo y/o Evento: 
 Evaluación Aspirantes Convocatoria - #3959 Abreviada 

Hora de finalización: 
11:00 am. 

Lugar: Macarena B – Salón 209  
Fecha: 
22/08/2022 
23/08/2022 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

César Alexander Chacón Cardona Presidente Asistencia Virtual 

José Manuel Flórez Pérez Consejero  Asistencia Virtual 

Henry Mauricio Ortiz Salamanca Consejero  Asistencia Virtual 

John Hernán Díaz Consejero  Asistencia Virtual 

 

Elaboró: Amaranta Delgadillo Caro. Visto Bueno del Acta: César Alexander Chacón 

OBJETIVO:  
 
Realizar evaluación de las hojas de vida de la convocatoria abreviada de vinculación docente al Programa Académico 
de Física. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Perfil: Instrumentación electrónica 
2. Evaluación Hoja de Vida 
3. Evaluación entrevista 
 

DESARROLLO: 
 

1. Siendo las 10:05 am se da inicio a la reunión de consejo curricular con la presencia de todos los consejeros; 
de acuerdo con el requerimiento de un docente para las asignaturas de Instrumentación electrónica 1 y 2; se 
realiza la evaluación de las hojas de vida de los concursantes. El perfil de la Convocatoria - #3959 para la 
asignatura de instrumentación electrónica: 
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Descripción General 

CONVOCATORIA ABREVIADA  

PARA DOCENTES DE VINCULACIÓN ESPECIAL  

PERIODO 2022-3  

El Consejo Curricular de Física, en su sesión ordinaria del día 10 de agosto de 2022 acta 5 acordó abrir 
convocatoria para concurso docente de vinculación especial. 

Asignaturas  Instrumentación Electrónica I e Instrumentación Electrónica II 

Áreas de Conocimiento  Electrónica y eléctrica  

Perfil del Docente TÍTULO DE PREGRADO: Ingeniero en el área de conocimiento 

TÍTULO DE POSTGRADO: Maestría o Estudios de Doctorado o Doctorado 
en: Electrónica y/o Eléctrica y/o Telecomunicaciones y/o Teleinformática y/o 
Control y/o Potencia y/o ingeniería con énfasis en el área de conocimiento. 

EXPERIENCIA DOCENTE: Experiencia mínima de 2 años tiempo completo 
en educación superior y / o su equivalente en la educación básica, en el área 
de la convocatoria. Acuerdo 011 del 15 de noviembre de 2002, capítulo 3 
(Equivalencias) del Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.  

PRODUCCIÓN ACADÉMICA: Al menos dos (2) publicaciones (en revistas 
científicas indexadas en el área del concurso) o libros. Indexación según 
sistema PUBLINDEX de Colciencias, salvo para las publicaciones 
internacionales del año en curso, para las que serán tenidos en cuenta los 
criterios del sistema de indexación y homologación del año inmediatamente 
anterior. 

EXPERIENCIA EN INVESTIGACIÓN: Certificar experiencia en investigación 
en el área del concurso en los últimos años. 

Toda certificación debe indicar el tiempo dedicado en las actividades 
que  se desean soportar. 
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Disponibilidad de Tiempo Instrumentación Electrónica I  
Miércoles y viernes 
Horario 2:00 a 4:00 p.m. 
 
4 Horas  
 
Instrumentación Electrónica II 
Miércoles  
Horario: 4:00 pm - 6:00 pm 
Viernes 
Horario: 10:00 am - 12:00 m 
 
 
4 Horas  
 
TOTAL: 8 Horas  

Nota: Los horarios no son modificables 

 

2. Para realizar la evaluación de las hojas de vida se tuvo en cuenta el acuerdo 011 del 2002 y se establecieron 

los criterios de la entrevista de la siguiente manera: 

 

CRITERIOS DE ENTREVISTA 
 Respeto del tiempo incluye puntualidad y desarrollo del tema (5 puntos) 
 Manejo y uso de los recursos del aula (5 puntos) 
 Claridad expositiva en los temas desarrollados (5 puntos) 
 Rigurosidad conceptual (5 puntos) 

 
El cuadro de evaluación que se presenta a continuación está basado en la convocatoria publicada: 

 

No. Nombre De 
Aspirante 

Evaluación Hojas De Vida 

Total 100 
Puntos 

Título 
Pregrado 

10 
Puntos 

Título De 
Postgrado 
15 Puntos 

Experiencia Docente 
Universitaria 
15  Puntos 

Investigación 
20 Puntos 

Producción 
Académica 
20 Puntos 

Entrevista 
20 Puntos 

 
RESULTADOS 

ETAPA 1 
 

 

 
Hoja 
No. 

 
NOMBRE DE 
ASPIRANTES 

 
DESCRIPCIÓN DE 

REQUISITOS MÍNIMOS 
(PERFIL) 

CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS CUMPLI- 

MIENTO 
DEL PERFIL 

 
OBSERVA- 

CIONES 
SI NO 
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1. 
Johan Sebastián 
Sánchez Choachi 

TÍTULO DE PREGRADO: 
Ingeniero en el área de 

conocimiento 
X  

NO 
CUMPLE 

SE REQUIEREN 2 AÑOS DE 
DOCENCIA; EL DOCENTE SÓLO 
CUMPLE CON 1 AÑO COMPLETO. 
(ACUERDO 011 DEL 2002)  

TÍTULO DE POSTGRADO: 
Maestría o Estudios de 

Doctorado o 
Doctorado en: Electrónica y/o 

Eléctrica y/o 
Telecomunicaciones y/o 

Teleinformática y/o Control y/o 
Potencia y/o ingeniería con 

énfasis en 
el área de conocimiento. 

X  

EXPERIENCIA DOCENTE: 
Experiencia mínima de 2 años 

tiempo 
completo en educación 

superior y / o su equivalente 
en la educación 

básica, en el área de la 
convocatoria. 

 X 

PRODUCCIÓN ACADÉMICA:  
Al menos dos (2) 
publicaciones (en 

revistas científicas indexadas 
en el área del concurso) o 

libros. 

X  

EXPERIENCIA EN 
INVESTIGACIÓN: Certificar 

experiencia en 
investigación en el área del 

concurso en los últimos años. 

X  

2. 
RAFAEL ARTURO 

CAMERANO 
FUENTES 

TÍTULO DE PREGRADO: 
Ingeniero en el área de 

conocimiento 
X  

CUMPLE  

TÍTULO DE POSTGRADO: 
Maestría o Estudios de 

Doctorado o 
Doctorado en: Electrónica y/o 

Eléctrica y/o 
Telecomunicaciones y/o 

Teleinformática y/o Control y/o 
Potencia y/o ingeniería con 

énfasis en 
el área de conocimiento. 

X  

EXPERIENCIA DOCENTE: 
Experiencia mínima de 2 años 

tiempo 
X  
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completo en educación 
superior y / o su equivalente 

en la educación 
básica, en el área de la 

convocatoria. 
PRODUCCIÓN ACADÉMICA:  

Al menos dos (2) 
publicaciones (en 

revistas científicas indexadas 
en el área del concurso) o 

libros. 

X  

EXPERIENCIA EN 
INVESTIGACIÓN: Certificar 

experiencia en 
investigación en el área del 

concurso en los últimos años. 

X  

 
 

3. Los aspirantes que cumplieron con los requerimientos de la hoja de vida con su respectiva puntuación son: 
 

No
. 

NOMBRE 
DE 

ASPIRANT
E 

EVALUACIÓN HOJAS DE VIDA 
PUNTAJE 

TOTAL 
EVALUACIÓ
N HOJA DE 

VIDA 

TÍTULO 
PREGRAD

O 
10 Puntos 

TÍTULO DE 
POSTGRAD

O 
15 Puntos 

EXPERIENCIA 
DOCENTE 

UNIVERSITARI
A 

15  Puntos 

INVESTIGACIÓ
N 

20 Puntos 

PRODUCCIÓ
N 

ACADÉMICA 
20 Puntos 

1. 

RAFAEL 
ARTURO 

CAMERANO 
FUENTES 

10 15 15 20 20 80 

 
ETAPA 2 
  
El consejo curricular acuerda que el día 23 de agosto de 2022 a las 9:30 am en la Oficina 209 Ed. Monjas, Macarena 
B, Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Cra 4 # 26B-54, Bogotá, Colombia. Se citará al docente Rafael 
Arturo Camerano para que asista a la entrevista que tendrá como criterios de evaluación:  
 

 
 Respeto del tiempo incluye puntualidad y desarrollo del tema (5 puntos) 
 Manejo y uso de los recursos del aula (5 puntos) 
 Claridad expositiva en los temas desarrollados (5 puntos) 
 Rigurosidad conceptual (5 puntos) 

 
Se acuerda que la entrevista se desarrolle como una sesión de clase para el Consejo durante 15 minutos sobre el 
concepto de resonancia y algunas aplicaciones  
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N
o. 

NOMBRE 
DE 

ASPIRAN
TE 

EVALUACIÓN HOJAS DE VIDA 
PUNTAJE 

TOTAL 
EVALUACI
ÓN HOJA 
DE VIDA 

PUNTAJE 
ENTREVIS

TA 
20Max 

TÍTULO 
PREGRA

DO 
10 

Puntos 

TÍTULO DE 
POSTGRA

DO 
15 Puntos 

EXPERIENCI
A DOCENTE 
UNIVERSITA

RIA 
15  Puntos 

INVESTIGACI
ÓN 

20 Puntos 

PRODUCCI
ÓN 

ACADÉMIC
A 

20 Puntos 

1. 

RAFAEL 
ARTURO 

CAMERAN
O 

FUENTES 

10 15 15 20 20 80 19 

 
De acuerdo con la entrevista realizada el día martes 23 de agosto, el docente obtuvo un puntaje de: 

 Puntualidad: 5 / 5 
 Recursos: 4 / 5 
 Claridad 5 / 5 
 Rigurosidad 4 / 5 

El puntaje total del docente es de 99/100.  
 
El consejo curricular establece que, de acuerdo con la evaluación de hoja de vida y entrevista, el docente RAFAEL 

ARTURO CAMERANO FUENTES es el ganador del concurso Convocatoria - #3959 y a la mayor brevedad se tendrá que realizar 
la publicación de resultados y la contratación del docente. 
 

Se propone la próxima reunión para el miércoles 31 de agosto a las 10 am de forma presencial en el 209 Macarena 
B. 
 
Siendo las 11:00 am se cierra la sesión. 

 

Esta acta fue aprobada y firmada por César Alexander Chacón Cardona.  


